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ftESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia concurso entre Agentes Ju
diciales de la Administración de Justicia. 

De contormidad con lo establecido en el título V del Decreto 
orgánico del Cuerpo de Agentes Judiciales de Administración 
de Justicia se anuncia concurso entre los funcionarios en activo 
y excedentes, que previamente tengan solicitado el reingreso. 
para cubrir las vacantes que a continuación se relacionan. 

Para tomar parte en este concurso, los interesados elevarán 
al Ministerio de Justicia. con el informe de sus superiores je
rárquicos. la correspondiente instancia, dentro del plazo de quin
ce días naturales, ' contados a partir de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», expresando 
en ella el tiempo de servicios en su actual destino y número 
con que figuran en el Escalafón del Cuerpo últimamente publi
cado en el «Boletín de Información del Ministerio de Justicia». 
así como las plazas que solicitaren, numerándolas correlativa· 
mente por el orden de preferencia que establecieren. 

Audiencia Territorial 
de Madrid ............. . 

Idem de Valencia .... . 
A u d ie ncia Provincial 

de Alicante ........... .. 
Idem de Ciudad Real. 
Idem de Málaga ........ 
Idem de San Sebas-

tián ...................... .. 
[dem de Teruel ........ .. 
Juzgado de Instrucción 

de Alba de Tormes .. . 
Idem de Amurrio .... .. 
Idem de Arzúa ........ .. 
[dem de Azpeitia ..... .. 
[dem de Barcelona, 

número 13 .............. . 
Idem de Belmonte 

(Cuenca) .............. .. 

Plazas 

1 
2 

1 
1 
2 

Juzgado de Instrucción 
de Belorado .......... .. 

Idem de Callosa de 
Ensarriá ............... .. 

[dem de Castro del Río. 
Idem de Chinchilla .. . 
Idem de Logrosán .... .. 
Idem de Loja ..... .. .... .. 
[dem de Madrid, nú-

mero 4 ......... . ...... 
[dem de Madrid. nú-

mero 12 ................. . 
Idem de Marquina .... . 
Idem de Montefrío ... . 
Idem de Nájera ....... .. 
Idem de La Orotava .. . 
[dem de Reinosa ...... .. 
Idem de Santander, 

número 1 .............. .. 

Plazas 

1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 

Los funcionarios con destino en las islas Canarias podrán 
formular su petición por telegráfo, sin perjuicio de remitir por 
correo la correspondiente instancia al Ministerio de Justicia. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1967.-EI Director general, Acis

clo Feranández Carriedo. 

Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia a concurso la provisión del 
cargo de Juez en los Juzgados Municipales vacan
tes que se indican. 

Vacante en la actualidad el cargo de Juez en los Juzgados 
Municipales vacantes que a continuación se relacionan, se anun
cia a concurso su proviSión de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30, 31 Y 32 del Decreto orgánico de 24 de febre
ro de 1956, modificado por el de 11 de octubre de 1962. 

Torrelavega (Santander). 
Zaragoza número 1. 

Las solicitudes de los aspirantes deberán tener entrada en 
el Registro General de este Ministerio en el plazo de diez días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», consignan
do en ellas el orden de preferencia por el que solicitan las pla
zas a cubrir. 

Madrid, 13 de diciembre de 1967.~El Director general, Acis
clo Fernández Carriedo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justi
cia por la que se anuncian a concurso Secretarías 
de Juzgados de Paz entre personal con título de 
aptitud. 

Vacantes en la actualidad las Secretarías de Juzgados de Paz 
que a continuación se relacionan, declaradas desiertas en con
cursos ordinarios de traslado antes de la entrada en virgor de la 
Ley de 8 de abril último y adjudicadas al turno que reglamenta
tariamente les correspondía, se anuncia su provisión a concurso, 
de conformidad con lo establecido en la disposición transitoria 
cuarta del Decreto orgánico del Secretariado de 16 de diciem
bre de 1955, entre personal que se halla en posesión del título 
de aptitud y que se encuentre comprendido en el Escalafón 

cerrado ei 31 de diciembre de 1963 o en la rectificación del mis
mo, pUblicada en el «Boletín de Información» de este Ministerio 
de 25 de febrero de 1965, vigentes en la actualidad: 

Guareña (Badajoz). 
San Nicolás (Las Palmas). 

Los soliCItantes que deseen tomar parte en este concurso 
elevarán sus instancias al Ministerio, las cuales deberán ser pre
sentadas directamente en el Registro General de la Subsecreta
ría, o bien ante los Organismos seüalados en el artículo 66 de 
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del 
plazo de diez dias naturales. contados a partir del Siguiente a 
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», expresando en las mismas las vacantes a que aspiren, 
numeradas correlativamente por el orden de preferencia que 
establezcan, haciendo constar el número con que figuran en 
el Escalafón vigente. 

Los concursantes que : esiaan en las islas Canarias remitirán 
sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de enviar seguida
mente sus instancias por correo 

Madrid, 15 de diciembre de 1967.-EI Director general, Acis
clo Fernández Carriedo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justi
cia por la que se anuncian a concurso entre Secre
tarios suplentes de Juzgados de Paz las Secreta
rías que se citan. 

Vacantes en la actualidad las Secretarías de Juzgados de Paz 
que a continuación se relacionan, declaradas desiertas en con
cursos ordinarios de traslado antes de la entrada en vigor de la 
Ley de 8 de abril último y adjudicadas al turno que reglamenta
tariamente les correspondía, se anuncia su provisión a concurso 
entre Secretarios suplentes de dicha clase, de c.onformidad con 
lo establecido en la dispOSición transitoria segunda del Decreto 
orgánico del Secretariado de JustICia Municipal de 16 de di
ciembre de 1955. modificado por el de 11 de junio de 1964. 

Cedeira (La Coruña). 
Burguillos del Cerro (Badajoz). 

Los solicitantes que deseen tomar parte en este concurso 
elevarán sus instancias al Ministerio, ias cuales deberán ser pre
sentadas en el RegJstl'O General de la Subsecretaría, o bien ante 
los Organismos señalados en el artículo 66 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de diez días 
naturales, contados a partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», expresando en 
las mismas las vacantes a que aspiren, numeradas correlativa
mente por el orden de preferencia que establezcan, haciendo 
constar el número con que figuran en el Escalafón vigente. 

Los concursantes que residan en las islas Canarias remitirán 
sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de enviar seguida
mente sus instancias por correo. 

Madrid, 18 de diciembre de 1967.-El Director general. Acis
clo Fernández Carriedo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia a concurso la provisión del 
cargo de Juez en Juzgados Comarcales vacantes. 

Vacante en la actualidad el cargo de Juez en los Juzgados 
Comarcales que a continuación se relacionan, se anuncia a con
curso su provisión de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30, 31 Y 32 del Decreto orgánico de 24 de febrero de 
1956, modificado por el de 11 de octubre de 1962: 

Becerreá (Lugo). 
Calamocha (Teruel). 
Callosa de Segura (Alicante). 
Campillos (Málaga). 
Puebla de Trives (Orense). 
Riveira (La Coruña), 

Rota (Cádizl. 
Saldaña (Palencia). 
Tarifa (Cádizl. 
Torredelcampo (Jaén) . 
Utiel (Valencia). 
Zafra IBadajoz). 

Las solicitudes de los aspirantes deberán tener entrada en 
el Registro General de este Ministerio en el plazo de diez días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», consignan
do en ellas el orden de preferencia por el que solicitan las 
plazas a cubrir. 

Madrid, 20 de diciembre de 1967.-El Director general, A~is
clo Fernández Carriedo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia concurso de traslado entre 
Médicos Forenses que ocupan destino en Forensías 
de Madrid y Barcelona. 

Vacante la Forensía del Juzgado de l.' Instancia e Ins
trucción número 27 de Madrid, por haber quedado vacante por 
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fallecimiento de don Valentm S. Guisande Martinez, y de con
formidad con lo prevenido en los articulas 18 de la Ley Orgá
nica del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de 17 de julio 
de 1947 y 23 Y 26 del Reglamento para su aplicación de 8 de 
junio de 1956, así como en la resolución de 14 de septiembre 
del año en curso. se anuncia su provisión por concurso de tras· 
lado entre Médicos Forenses que ocupen destino en Forensías 
de Madrid y Barcelona, por haber correspondido dicha vacan
te a este turno primero de traslado de los establecidos en las 
citadas disposiciones. 

Los aspirantes dirigirán sus instancias a este Ministerio por 
conducto y con informe de sus Jueces respectivos, debiendo te
ner entrada en el Registro General dentro del plazo de quince 
dlas naturales contados desde el siguiente al de la pUblicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 27 de diciembre de 1967.-El Director general, Acis
elo Fernández Carriedo. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 19 de diciembre de 1967 por la que se 
convoca concursQ-oposición para cubrir varias pla 
zas de Suboficiales Músicos en el Regimiento de la 
Guardia de S. E. el Jefe del Estado y Generalisimo 
de los Ejércitos. 

Para cubrir vacantes en la Unidad de Música del Regimien
to de la Guardia de S. E. el Jefe del Estado y Generalísimo de 
los Ejércitos se convoca el presente concurso-oposición, con 
arreglo a las normas siguientes: 

Primera. Relación de vacantes.-Para Subtenientes o Briga· 
das Músicos: Una de Saxofón Tenor, SI bemol; una de Trom
pa, en Mi bemol o Fa. Para Sargentos primeros o sargentos 
Músicos: Una de Clarinete, Si bemol; una de Trompeta, en Do 
o Si bemol; una de Violoncello (con obligación de tocar un 
inst.rumento de viento o perCUSión de uso en banda de música) 

Segunda. Estas vacantes podrán ser solicitadas: 

a) La primera y segunda por los Subtenientes, Brigadas. 
Sargentos primeros y Sargentos de los Ejércitos de Tierra, Mar 
y Aire y Cuerpos de la Guardia Civil y Policía Armada. 

b) La tercera, cuarta y quinta por los Sargentos primeros 
y Sargentos de los tres Ejércitos y Cuerpos indicados en el 
apartado a). 

c) La primera. segunda, tercera, cuarta y quinta por las 
clases de tropa de los citados Ejércitos y Cuerpos y por el per
sonal civil que lo desee. 

Cada aspirante podrá opositar a más de un instrumento y 
categoría, especificándolo así en su instancia. 

Edad: La edad de admisión a este concurso, para los paisa· 
nos, será la comprendida entre los veinte a treinta y cinco 
años. Los militares podrán concurrir sin limitacíón de edad 
mientras estén en activo. 

Tercera. Las instancias, redactadas de puño y letra de los 
interesados, serán dirigidas, por conducto reglamentario, al Te
niente General Jefe de la Casa Militar de S. E. el Jefe del 
Estado y Generalísimo de los Ejércitos, acompañadas de los 
documentos siguientes: 

Personal en activo 

Copia de hoja de servicios o filiación y hoja de castigos. 
Certificado médico, expedido por el del Cuerpo, de no pade-

cer enfermedad ni defecto físico visible, talla y filiación sani
taria. 

Certificado expedido por el Registro Central de Penados v 
Rebeldes. 

Personal civil 

Partida de nacimiento. 
Certüicado del Jefe de la Empresa o taller en que actúa, en 

relacfón con la profesión u oficio a que se dedica y concepto 
del mismo. 

Certificado médico de no padecer enfermedad ni defecto fi 
sico visible y de la talla actual. 

Certificado de penales, expedido por el Registro Central. 

Además de los documentos señalados anteriormente para los 
de una y otra situaclón, podrán reunir cuantos certificados e in
formes de méritos artísticos posean los solicitantes. 

Las solicitudes de los que se encuentren en servicio a,ctivc 
serán informadas por el Capitán de la Unidad, Jefe del Bata· 
llón, Grupo o Unidad similar y primer Jefe del Cuerpo. 

Las del personal civil serán informadas por el Gobernador 
militar de la Plaza o comandante militar de la localidad, en 

relación con la conducta y servicios del interesado en el Ejér- ' 
. cito, si hubiera prestado éstos, recabando previamente los da
tos expresados del primer Jefe del último Cuerpo en que aquél 
prestó sus servicios, y harán constar la profesión o el oficio 
que ejerzan o su ocupación habitual, acompañando justificante 
de ello con el informe del Alcalde de la localidad referente al 
concepto y actividades en su vida civil. 

El plazo de admisión de instancias será de dos meses, con
tados a partir de la pUblicación de esta Orden. 

Cuarta. Recibidas las anteriores documentaciones, los se
leccionados serán convocados para realiZar los exámenes en la 
Plana Mayor del Regimiento de la Guardia, y previo reconoci
miento médico comparecerán ante el correspondiente Tribunal 
examinador. 

El examen se desarrollará con arreglo al programa que se 
exige para ingreso en las Músicas del Ejército de Tierra, pu
blicado por Orden de 24 de agosto de 1945 (<<Diario Oficial» 
número 2m), con las siguientes adiciones: 

a) La obra del ejercicio segundo será de libre elección del 
opositor y la interpretará acompañado al piano, proporcionán
dose los opositores el Profesor pianista que haya de acom
pañarles. 

b) Los Subtenientes. Brigada$, Sargentos primeros y Sar· 
gentos Músicos que concurran al presente concurso-oposición, 
qUedarán exceptuados de realizar los ejerciciOS previos, primero 
y cuarto del programa citado. 

Quinta. Todos los ejerciciOS serán eliminatorios, y se cali
ficarán de acuerdo con el resultado de cada uno, siendo consi
derados como méritos en el examen el haber efectuado o reva
lidado en un Conservatorio Nacional los estudios del instru· 
mento a que opositen, asi como los de solfeo, piano, violoncell0. 
contrabajo, armonia, etc.. y cuantos estudios de validez oficial 
justifiquen haber realizado. . 

Sexta. Los opositores que obtengan plaza causarán alta : 
Los Suboficiales, con categoría de la plaza para la que opo

sitan. 
El personal civil y los militares de categona inferior a Sub

oficial ingresarán como Brigadas o s.argentos Músicos even
tuales. en cuya situación permanecerán durante el plazo de 
dos meses para adquirir la formación militar suficiente. 

Séptima. Los Brigadas y Sargentos Músicos eventuales que 
al final de los dos meses que han de permanecer en la situa
ción que señala la norma sexta no hayan adquirido la forma
ción militar suficiente causarán baja definitiva en el Regimien
to de la Guardia de S. E. el Jefe del Estado y Generallsimo de 
los Ejércitos. 

Madrid, 19 de diciembre de 196'7. 

DE 

MENENDEZ 

MINISTERIO 
OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
anuncia una vacante de Ingeniero Subalterna en 
los Servicios Centrales de la Dirección General 
de Carreteras v Caminos Vecinales, con residencia 
en Madrid. 

A efectos de su provisión. se anuncia la vacante que a con
tinuación se detalla: 

Denominación: Ingeniero S.ubalterno en los Servicios Ceno 
trales de la Dirección General de Carreteras v Caminos Veci
nales. 

Residencia: Madrid. 
Cuerpo a que corresponde: Ingenieros de Caminos, Canales 

y Puertos. 
Solicitudes: Se dirigirán a la Subsecretaría del Departamen

to, por conducto reglamentario, mediante instancia ajustada al 
modelo aprobado por Resolución de 3 de junio de 1967 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 13) . 

Plazo de presentación: Quince dias naturales. 
Requisitos: Hallarse en situación administrativa de activo 

en dicho Cuerpo; de encontrarse en situación distinta a la ex
presada, . deberá solicitarse y obtener el reingreso. 

Méritos preferentes: Haber prestado como mínico cinco años 
de servicios en Organismos y DependenCias del Ministerio de 
Obras Públicas como funcionario del Cuerpo y poseer una ex
periencia y especialización en Ingeniería de Tráfico y Estadís
tica Matemática. 

Madrid, 20 de noviembre de 1967.-El Subsecretario, San
tiago Udina. 


